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Extensión de patentes 
comerciales y agilizar 
viviendas sociales 

  

  

(éca Colo ANDINA 

EMBOTELLADORA ANDINA S.A. 

SOCIEDAD ANÓNIMAABIERTA 
  

PAGO DE DIVIDENDOS 

Se comunica a los señores accionistas de Embotelladora Andina S.A. (la "Compañía" o la "Sociedad”) que con- 
forme alo señalado en Junta Ordinaria de Accionistas de fecha 25 de abril de 2024, el Directorio de la Compañía 
en su sesión de fecha 19 de diciembre de 2024, acordó, entre otras materias, la distribución de un Dividendo 
1234 Provisorio, pagadero en pesos, moneda nacional, ascendente a $1410 (ciento cuarenta y un pesos) por 
cada acción de la Serie A y a $155,1 (ciento cincuenta y cinco coma un pesos) por cada acción de la Sere B. 

MODALIDAD DE PAGO 

De acuerdo a las medidas de resguardo para el pago de dividendo oportunamente acordadas, recordamos a los 
señores accionistas de la Sociedad el siguiente procedimiento de pago: 
El referido dividendo se pagará, a elección de cada accionista, de la siguiente manera: 

+ Depósito en cuenta corriente o de ahorro bancaria, cuyo titular sea el accionista o mandatario con poder 
registrado; o 

+ Envío de cheque nominativo por correo certificado al domicilio del accionista o mandatario registrado que 
figure en el Registro de Accionistas. 

Cada accionista deberá informar cuál de las opciones indicadas elige, por medio de comunicación escrita en- 
tregada en las oficinas de SerCor Servicios Corporativos S.A. ('SerCor”, ubicadas en Av. El Golf N*140, piso 
1, Las Condes, Santiago, cuyo horario de atención es de lunes a viemes, de 9:00 a 16:00 horas, o por correo 
electrónico a accionesOsercorcl, a más tardar el quinto día hábil anterior a la fecha de pago del dividendo. 
Respecto de aquellos accionistas que no hubieren informado la modalidad de pago elegida a más tardar en la 
fecha señalada, se procederá al pago mediante la modalidad por defecto consistente en el “retiro de cheque" en 
las oficinas de SerCor. 
En aquellos casos en que los cheques sean devueltos por el correo a SerCor, éstos permanecerán bajo su 
custodia por el plazo de 60 días contados desde su emisión. Pasado dicho plazo, se procederá a girar cheques 
nuevos, en la medida que el accionista lo solicite en las oficinas de SerCor. 

ATENCIÓN DE ACCIONISTAS 

Sin perjuicio de que el pago de los dividendos de la Compañía se efectúe bajo las modalidades antes mencio- 
nadas, cualquier duda o consulta relacionada con el pago de dividendos podrá ser resuelta en las oficinas de 
SerCor antes señaladas, en el horario de atención indicado. 

FECHA DE PAGO Y REGISTRO DE ACCIONISTAS 

El Dividendo Provisorio N*234 se pagará a partir del día 31 de enero de 2025, a los accionistas que se encuen- 
tren inscritos en el Registro de Accionistas de la Compañía a la medianoche del quinto día hábil anterior a dicha 
fecha. 

SITUACIÓN TRIBUTARIA POR DIVIDENDO 

El presente dividendo estará efecto al Impuesto Global Complementario o Impuesto Adicional según correspon- 
da. El derecho de crédito se comunicará oportunamente a los accionistas. 
Sin perjuicio de lo anterior, se informa que la Sociedad ha habilitado un procedimiento para que los accionistas 
que así lo decidan puedan acceder al régimen legal, transitorio y opcional que contempla el artículo 10 de la Ley 
N? 21.681 (1S1F"), de manera que, previa instrucción por escrito de éstos a la Sociedad, ésta última proceda a 
retener, declarar y pagar en calidad de Impuesto Susttutivo de los Impuestos Finales (ISIF), el 12% del monto del 
dividendo que les corresponda por sus acciones, según el número de acciones que cada uno indique. 
Toda la información correspondiente al ISIF, junto con un formulario e instructivo detallado con las indicaciones 
y plazos para que los accionistas de la Sociedad puedan ejercerlo, se encuentra disponible en el sitio web de la 
Sociedad en la siguiente dirección: https:/mwww.koandina.com/pagina php ?p=informacion-dexinteres+si 
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El El proyecto misceláneo incluye materias tan diversas 

como plazos para diseñar planes medioambientales y 
compensaciones para usuarios que sufrieron cortes de agua 
potable, por ejemplo. 

POR SEBASTIÁN VALDENEGRO 

Un sorpresivo proyecto de 
ley que modifica distintos 
cuerpos legales en pos de una 
simplificación regulatoria y 
promover la actividad eco- 
nómica -a través de remover 
una serie de obstáculos para 
el crecimiento- ingresó este 
martes el Ejecutivo a la Cá- 
mara de Diputados. 

En 42 páginas, el texto 
describe los cambios norma- 

tivos que abarcan temas tan 
variados como impuestos, 
Aduanas, jornada laboral, 
permisos para viviendas, 
cambio climático y hasta los 

premios de la Polla Chilena 

de Beneficencia. 

La iniciativa ingresó para 
su debate legislativo con 
discusión inmediata. 

“La modernización y sim- 
plificación de las normativas 

vigentes son tareas constan= 
tes y fundamentales. Este 
proyecto de ley, sometido a 
vuestra consideración, tiene 
como propósito principal re- 
mover ciertos obstáculos que 
afectan a distintos sectores 

de la economía nacional, 
en un momento en que su 
reactivación resulta de pri- 
mera importancia”, se lee 
en el mensaje firmado por 
el Presidente Gabriel Boric, 

y la entonces ministra (s) 
de Hacienda, Heidi Berner. 
Además, precisó que “busca 

fortalecer la competitividad 

del país mediante ajustes 
normativos puntuales, que 
otorguen mayor certeza ju- 
rídica y faciliten la toma de 

decisiones tanto en el ámbito 
público como privado”. 

Aduanas: la pro- 
puesta busca faci- 
litar la presenta- 
ción de los recursos 

de resguardo que 
puede interponer un con- 
tribuyente contra una ac- 
tuación del servicio. Hoy, 
el recurso debe presentarse 
dentro de 10 días contados 
desde el momento en que 
ocurre la acción u omisión 

cuestionada. Como la ley 
no explicita el cálculo, se 
establece que se contabiliza 
en días hábiles. 

Norma antielu- 

  

modifica uno de 

los artículos de la 

Ley de Cumpli- 
miento Tributario que di- 
ficultaba la aplicación de 

multas a asesores y contri- 
buyentes por aplicación de 
la Norma General Antielu- 

sión (NGA). Así, el texto es- 
pecifica que la multa debe 
solicitarse ante el mismo 

tribunal al que se pide que 
declare como abuso o si- 

mulación un determinado 

hecho, y que se haga exi- 
gible solo tras una senten- 
cia a firme. Este tema por 

error no fue incorporado 
en la Ley de Cumplimiento 
Tributario. 

40 horas: el pro- 

yecto aclara algu- 
nos aspectos de 
la Ley que reduce 
la jornada labo- 

ral a 40 horas semanales. 

Por una parte, se aclara el 
término “jornada respec- 
tiva”, entendiéndola como 
la alternativa de jornada 
acordada, ya sea de 40 ho- 

ras semanales promedio o 
180 horas mensuales con 
seis días de descanso adi- 

cional. Por otra, explicita el 
término “en forma propor- 
cional”, definiéndola como 

la distribución gradual de la 

rebaja de cinco horas se- 
manales, en ausencia de 
acuerdo, en cada día de la 
jornada semanal de cinco o 
seis días. 

Cambio climáti- 

co: la propuesta 
prorroga en un 
año (desde junio 
de 2025 a junio 

2026) el plazo para elabo- 
rar planes de acción comu- 
nal de cambio climático; y 
para la actualización de los 
planes de acción regional 
de cambio climático que ya 
se encontraban en elabora- 

ción al 13 de junio de 2022, 
el plazo se extiende desde 
2025 a cinco años.
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Patentes comer- 
ciales: la pro- 
puesta extiende 
la vigencia de pa 
tentes comercia- 

les provisorias que vencie- 
ron en 2024. Se propone una 
regla especial para aquellas 
patentes otorgadas desde el 
término de la alerta sanita- 

ria en septiembre de 2023. 

Asimismo, se propone que el 
plazo inicial de las patentes 
provisorias sea de dos años 
(considerando que el trá- 
mite para obtenerlas puede 

  

ser superior a un año), con 
una prórroga adicional de 
un año, siempre y cuando 
los solicitantes presenten 
un plan de trabajo que de- 
talle las acciones realiza- 
das y pendientes para la 
obtención de los permisos 
definitivos. 

Cortes de agua: 
dado que las 
compensacio- 
nes por cortes 
de agua potable 

no están reguladas explí- 
citamente en la ley, el pro- 
yecto busca normar sobre 
la materia, con compen- 
saciones como la suspen= 
sión del cobro tarifario 
ante interrupciones no 
autorizadas o justificadas, 
por ejemplo.   

Excepciones a 
construcciones 

de viviendas so- 

ciales: para ace- 
lerar la ejecución 

del plan habitacional, 
el proyecto de ley propo- 
ne exceptuar a los pro- 
yectos de construcción de 
viviendas de interés pú 
blico de contar con la au- 

torización previa de la Di- 
rección General de Aguas 
(DGA), en caso que solo se 
modifiquen cauces artifi- 

ciales. 

Biodiversidad: la 
norma modifica 
la ley que crea el 
Servicio de Biodi- 
versidad y Áreas 

Protegidas, ampliando de 
dos a cinco años el plazo 
para dictar el decreto su- 
premo que individualiza los 
sitios prioritarios de con 
servación. 

  

Otros temas: se 
autoriza al Banco 

Central, utilizan 
do sus reservas 

internacionales, 
a pagar el aumento de la 
cuota de participación de 
Chile en el Fondo Mone- 

tario Internacional (FMI), 
manteniendo el 0,37% de 
peso del país; se modifican 
glosas presupuestarias del 

Ministerio de Transportes 
para acelerar el trámite 
en Contraloría del regla- 
mento de la ley que regula 
el subsidio a la demanda 

de Internet como servicio 

público; también, se au- 
toriza a la citada cartera 

para transferir recursos al 
Fondo de Infraestructura 

para la adquisición y pos- 
terior arrendamiento de 

terminales de buses en el 

Gran Valparaíso; y se eli- 
mina un artículo de la ley 
sobre agilización de per- 
misos de construcción, con 
el objetivo de restituir la 

competencia exclusiva del 
Servicio Nacional del Con- 

sumidor (Sernac) en mate- 
rias de protección al consu- 
midor, garantizar claridad 
en el alzamiento de hipo- 
tecas y ajustar el marco 

sancionatorio al régimen 
general de multas por in- 
fracciones financieras. Esto 

último busca evitar super- 
posición de facultades con 
la Comisión para el Merca- 
do Financiero (CMF). 

Otrosartículos contemplan 
por ejemplo la autorización 
transitoria para la presenta- 
ción y aprobación de planes 
de trabajo que incluyan el 
descepado de árboles, ar- 
bustos y suculentas; y la 
flexibilización de las normas 

de adquisición de bienes para 
los centros de investigación, 
innovación y desarrollo de 
las universidades estatales, 
equiparándolas con las delas 
casas de estudios privadas; 
autorizar a los sostenedo- 

res para que, de manera 

extraordinaria, aumenten 
sus cupos para asumir la 
demanda insatisfecha de 

matrícula en la respectiva 
comuna, y para que puedan 
impetrar la subvención por 
los nuevos estudiantes que se 
matriculen desde una fecha 

anterior. 

También, se plantea que 
cada cinco años se pueda 
reajustar en un 5% el costo 

de los derechos por realizar 
trámites ante la CMF; asimis- 
mo, se propone liberalizar 
los premios que paga la Polla 
Chilena de Beneficencia, que 
hoy no pueden superar el 
55% de las ventas netas de 

impuestos, en circunstan- 
cias que las plataformas de 
apuestasen línea pagan entre 
el 85% y 90% de las apuestas 
deportivas en premios.     

Donald Trump no 
descarta el uso de la 
fuerza para tomar 
control de Groenlandia 
y el Canal de Panamá 

El Presidente electo de EEUU 
también prometió cambiar el 
nombre del Golfo de México a 
“Golfo de América” e imponer 
aranceles a los aliados. 

POR J. POLITI/C. MURRAY 

WASHINGTON/CIUDAD DE MÉXICO 

de la fuerza 

FINANCIAL para obtener TIMES : 
Groenlandia o 

tomar el control del Canal 

de Panamá, al tiempo que 
prometió cambiar el nombre 
del Golfo de México a “Golfo 

de América”. 

En una conferencia de 

prensa menos de dos se- 
manas antes de asumir el 

cargo, el Presidente electo de 
Estados Unidos amenazó con 

usar el poderío económico 
y militar de su país contra 
sus aliados tradicionales 

para promover la seguridad 
nacional y la expansión 
territorial. 

Cuando se le preguntó si 
excluiría el uso de la coerción 

militar o económica para 
adquirir Groenlandia o asu- 
mir el control del Canal de 

Panamá, dijo: “No, no puedo 
asegurarle ninguna de las 
dos cosas. Pero puedo decir 
esto: los necesitamos para 

Donald Trump 
se negó a des- 

  

  

la seguridad económica... 
Necesitamos Groenlandia 

por razones de seguridad 
nacional”. 

Trump prometió “imponer 
aranceles a Dinamarca a un 

nivel muy alto” a menos que 
el país renuncie al control 
de Groenlandia. 

Este martes, la prime- 
ra ministra danesa, Me- 
tte Frederiksen, dijo que 
Groenlandia, que es una 
parte autónoma del reino 
de Dinamarca, “no está a 
la venta”, pero enfatizó que 
estaba dispuesta a cooperar 
con Washington en el Ártico. 

Enrespuesta alos últimos 
comentarios de Trump, agre- 
gó que EEUU era el “aliado 
más importante y cercano” 
de Dinamarca y que no te- 
nía “la imaginación para 
creer que llegaremos” a una 
posible coerción militar o 

económica para obtener 
el control de Groenlandia. 

Trump también argu- 
mentó en su conferencia de 

prensa que EEUU necesitaba 
el control del Canal de Pa- 

namá, que el país construyó 
hace másde 100 años, debido 

a su papel estratégico. 
“El Canal de Panamá es 

vital para nuestro país”, ase 
guró. “Está siendo operado 
por China... Y le dimos el 
Canal de Panamá a Panamá, 
no se lo dimos a China”. 

En otra diatriba contra un 

aliado tradicional, Trump 
dijo que una anexión es- 
tadounidense de Canadá 

“realmente sería algo”, pero 
que se produciría mediante 
“fuerza económica” en lugar 

de acción militar. 

“Si eliminamos esa línea 

trazada artificialmente y 
observamos cómo se ve, 
también sería mucho me- 

jor para la seguridad na= 
cional. No olvidemos que 
básicamente protegemos 
a Canadá”, afirmó. 

Citando los déficits es- 

tadounidenses con ambos 

países y una afluencia de 
migrantes a través de la 
frontera sur de EEUU, Trump 
dijo que estaba preparado 
para golpear a Canadá y 
México con gravámenes 
másaltos. “Vamos aimpo- 
ner aranceles muy serios a 
México y Canadá... y luego 
queremos llevarnos bien 
con todos”, dijo. 

“Vamos acambiarelnom- 

bre del Golfo de México a 

Golfo de América”, agregó. 
“Qué nombre tan hermoso. 
Y es apropiado”.
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